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Abs Señores Accionistas do 
JOMANSACORP S.A: 

Opinión Limpia 
1. Hemos audtado los estados fnancieros adjuntos do JOMANSACORP SA, 

comprendan el estado do sluación financiera al 31 de diciembre de 2011 
corespondienta estado de resullado, estado de cambios an al palimonio y de Mujos de 
lectivo por el año leminado on esa fecha, así como un resumen de las policas 

contables significativas y ota infomación axpicatva. 
2. Ennuestva opinión, os estados financieros adguntos presentan razonablemente, en todos 

los aspectos importantes, la situación fanciera de JOMANSACORP SA, al 31 de 
Giciambre de 2018, así como de sus resutacos, cambios en patrimonio y de fujo de 
lectivo corespondienes al ojerico, de conformidad con las Normas Intemacionalos de 
Información Financiera (NIF). 

  

Fundamento de la Opinión Limpla 
3. Nuestra audioria fue ofectuada de mcuerdo con Normas Intemacionales de Auditoria 

(NIA). Nuestras responsablidades de acuerdo con Gchas normas se desciben más 
Adelante an este informo on la sección “Responsabilitades del audior en relación con la 
audacria delos estados Fnancioros". 

4. Somos independientes de JOHANSACORP SA, de acuerdo con l Códgo de Élica para 
Profesionales dela Contablidad del Consejo de Normas intemacionaes de Ética para 
Contadores (IESBA por sus sigla an ingle) y las dsposicnes de indopandenca 
Suporintondencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hamos cumplo las 
“demán rosponsabiidades de áica de confomidad con dicho Códgo. Consideramos que 

la evidencia de audacra que homos obtenido es sufcieto y apropada para proorccnar 
na baso para nuesta opinión. 
Párrato de Énfasis. 

    

$. Los estados financieros de JOMANSACORP S.A. al 31 do diciembre del 2017, fueron 
auctados sin embargo, no tonlan la exigibilidad, consacuantamente no expresamos una. 
opinión sobra llos. 

www.aciomo-auditores.com 

Scunned by CamScanner



10, 

  

Responsabilidad de la Administración y de los Representantes del Gobierno de la 
Compañía por los Estados Financieros. 
La Admintvación es responsable de la preparación y presentación razonable do los 
sslados fmancieros de confomidad con Normas Intemaconales de Infomación 
Financiera — NIF para Pymos, omlidas por al Consejo de Noms Intemacionales de 
Centablidad (JAS), y del contal intemo doteminado por la Acminiiración como 
necesario para pemmllk la preparación de los estados financieros bres do enoras. 
matarialo, dabido a fraude o eror. 
En a proparación delos estados inanciaros, la Administración es rosponsablo de evaluar 
la capacidad de la Compañía para continuar como nogocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asunos relacionados con negocio en marcha y el uso ce la base 
contable de negocio en marcha, a menos que la Adminisiración tenga la intención de 
Iguala Compañía o cosa sus operaciones, o ban, no lenga ta atomalia rasa 
ue hacer 
La Administración y las Representante del Gobiemo, son responsables de la supervisión 
del proteso de reporte Inanciera de la Compañía. 
Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 
Nuestros objetivos son obtenar una seguridad razonable de que los estados financieros 
“an au conjunto están ¡bros de Incoraccionos matarale, cobido a fraude o eror, y emi 
un infome de audioria que contane nuestra cpilón, Seguridad razensble as un alto. 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
NA slempro detacie una incorrección materal cuando ésta exista. Las incomecciones. 
puedan debarao a fraudo o eror y se consideran materiaos al, individualmente o de forma 
agregada, puedo proversa razonablamento quo infuyan an as decisiones financieras que 
los usuarios toman basándose en los estados fnanciros. 

  

  

  

  

  Como parto de una audioria efectuada de conformidad con las Normas Intoracionalos. 
de Auditoria, aplicamos nuesto juicio profesional y mantenemos una actitud de 
scaplicismo profesional duranto todo la aucioria. También: 

  

+ Hdontlicamos y evaluamos los rlesgos de error malorial on los estados nancioros, 
debido a fraude o anor, diseñamos y ejeculamos procedimientos de auditoría para. 
responder a dichos riesgos y oblenemos evidancia de audlloria auficionto y adecuada. 
para proporcionar una base para nuestra opinén. El fesgo de no detectar wn eror 
malorial debido a raudo es más olovado que an el caso de una incorrocción malotial 
debido a error, ya qua el fraude puede implicar colusión, faeiicación, omislones 
dlbaradas, manifestaciones intencionadamonto orróneas 6 vulneración del control 
intomo. 

  

+ Obtenemos conocimiento del control intamo relevante para la audioria con el fin de 
diseñar procedimientos de auioría quo sean apropiados en las ctcunstancias, pero. 
o con el propósito de expresar una opinión sobra la actividad del control intemo de 

ta Compañía, 
+ Evaluamos allas pollicas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones 

contables y la correspondiente Información revelada por la Administración es 
razonable. 

  

+ Concluimos sobro lo adecuado do la ullización, por parte de la Administración, de la 
base contable de negocio en marcha y, basados on la evidencia de auditoria obleniá 
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conchir si existo o no una incertidumbre material relacionada con eventos 
condiciones que pueden generar ducas sigaficalvas sobre la capacidad de la 

Compañía para coninuar como negocio en marcha. 
+ Evaluamos la presentación general, la estructura y ol contenido de ios estados 

Tnancieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financiros ropresentan las 
transacciones y eventos subyacenias de un modo que logren una presentación 
tazonabie. 

11. Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto , ante. 
lios asuntos, el alcance y ol momento de realización de la auctoría planticada y los 
úhalazgos signicatvos, así como cualquier deficiencia signifcaliva de control Intamo que: 
Idoniicamos en el transcurso de la audiría. 

      

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 
12. El informe de Cumplimiento Tributario de JOMANSACORP S.A. al 31 de diciembre cel 
2018, por requerimiento de Servicio de Reniasintomas, so ome por separado. 

13. En telación al nforme sobre actos legales, presuntos fraudes, abusos de confanza, y las ineguiaidades. roquero porel An 18, Sección Il, dl Reglamento sobre Aucioría 
Extema expedido por a Superintendencia de Compañias, Valoros y Seguros mediante 
Resolución No. SCVS-INC-DNCON-2016:11, publicada an el Registro Oficial No, 879 de 
novembre 11 de 2015, mantestamos que en el examen de audtoria realizado a los 
stados fnanciaros de JOHANSACORP S.A, por l año terminado el 31 de iciembro de 

2018, no encontramos ringuna situación sobre tales hachos que requiera ser revelada por separado como par del presente informe y sus notas. 
Ouayaqui Ecuador 
Ad, ad 
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